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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD*

*ATENCIÓN: EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE TRES HOJAS

— AYUDA QUE SOLICITA.

Deberá describirse brevemente las obras a realizar que tengan por objeto la supresión de
barreras arquitectónicas y/o de la comunicación, la eliminación de obstáculos, la instala-
ción de dispositivos mecánicos o electrónicos que favorezcan la comunicación con el exte-
rior y cualquier otra actuación de adaptación del hogar dirigida a facilitar la accesibilidad,
su autonomía y permanencia en el domicilio.

Se indicará el coste total de las obras y el importe de la subvención que solicita. 

— DATOS DEL SOLICITANTE/REPRESENTANTE.

Se indicarán los datos solicitados. En el caso de que se formule por el representante del
interesado deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido en derecho.

— DATOS DE LA PERSONA EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

Se cumplimentará este apartado en el supuesto de que el solicitante no sea la persona
que tenga reconocida la situación de dependencia. En este último caso se deberá indicar
“EL MISMO”.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan
a lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

— DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

La solicitud deberá ir acompañada necesariamente de la documentación que se indica, pudien-
do los interesados adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente,
deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado subvenciones o ayudas para el mismo concepto
se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— UNIDAD DE CONVIVENCIA.

Se cumplimentarán los datos solicitados correspondientes a cada uno de los miembros
que integran la unidad de convivencia. 

— DATOS BANCARIOS DEL DESTINATARIO DE LAS AYUDAS.

Se indicarán los datos bancarios de la cuenta en la que desea que se ingrese la ayuda, en
el caso de que se conceda la subvención. El titular y el número de cuenta deben coincidir
con el señalado en el Alta de Terceros de la Junta de Extremadura.
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— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te Decreto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el día 15 de septiembre de 2009.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de la ayuda será resuelta y notificada por el titular de la Dirección General
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia del SEPAD en el plazo máximo
de seis meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el regis-
tro del órgano competente para su tramitación. 

— NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN.

La resolución de las subvenciones será notificada individualmente a los interesados, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla
desestimada por silencio administrativo, posibilitándole la interposición de los recursos
administrativos o contencioso-administrativos que resulten procedentes.

— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse recurso de alzada ante la titu-
lar de la Consejería de Sanidad y Dependencia en el plazo de un mes si recae resolución
expresa, o de tres meses en otro caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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